Modelo de Reclamación: Suspensión de Cobros (Préstamo a nombre de tercero)
A LA ATENCIÓN DEL SERVICIO DE ATENCIÓN AL CLIENTE DE [Nombre de la Financiera]
ASUNTO: Suspensión de pago de cuotas y resolución de contrato de crédito vinculado por interrupción de servicio (Clínicas Oralstudio).
DATOS DEL TITULAR DEL PRÉSTAMO (Quien firma el contrato con el banco): Nombre y Apellidos: __________________________________________________ DNI: _________________________
DATOS DEL PACIENTE (Titular del tratamiento dental): Nombre y Apellidos: __________________________________________________ DNI: _________________________
Nº de Contrato de Préstamo: _________________________
EXPONGO:
Primero. Que con fecha [Fecha], se suscribió un contrato de servicios odontológicos con la clínica Oralstudio para la realización del tratamiento de [Tu Nombre], consistente en [Nombre del tratamiento].
Segundo. Que, vinculado exclusivamente a dicho tratamiento, se formalizó con su entidad el contrato de crédito número [Nº contrato] a nombre de [Nombre del titular del préstamo], con la única finalidad de financiar la salud bucodental del paciente anteriormente mencionado.
Tercero. Que la clínica Oralstudio ha procedido al cierre unilateral de sus centros y al cese de la prestación de servicios, dejando el tratamiento del paciente totalmente interrumpido e inacabado, lo que constituye un incumplimiento contractual definitivo.
Cuarto. Que, según el Artículo 29 de la Ley 16/2011, de Contratos de Crédito al Consumo, la ineficacia del contrato de consumo (el tratamiento) determina la ineficacia del crédito vinculado. La ley ampara al consumidor para dejar de pagar cuando el servicio deja de prestarse, independientemente de que el titular del préstamo y el paciente sean personas distintas, siempre que el crédito tuviera como fin exclusivo dicho tratamiento.
POR TODO ELLO, SOLICITAMOS:
1. La paralización inmediata del cobro de las cuotas del préstamo, dado que el servicio médico ha cesado.
2. La resolución del contrato de préstamo por incumplimiento del proveedor vinculado.
3. La devolución de las cantidades pagadas en exceso si el importe financiado hasta la fecha supera el valor de los servicios efectivamente recibidos por el paciente.
4. Que se abstengan de incluir al titular del préstamo en ficheros de morosidad (ASNEF/EQUIFAX), ya que el impago es una excepción legal por incumplimiento de contrato, según jurisprudencia del Tribunal Supremo.
Sin otro particular, esperamos su respuesta en el plazo legal de 30 días.
En ______________________, a _____ de _____________ de 2026.

